
Formulario de exclusión voluntaria de requisitos de máscara de USD 350 

Cuando los recuentos de casos son altos, para limitar la propagación de Covid-19, minimizar las cuarentenas y 
mantener abiertas las escuelas, las Escuelas de St. John-Hudson requieren que los estudiantes y el personal usen 
máscaras en el interior cuando no es posible el distanciamiento social. 

Si usted prefiere que su hijo no use una máscara, por favor complete este formulario y devuélvelo al maestro de su 
hijo o a la oficina de la escuela. Por favor tenga en cuenta que si un estudiante que da positivo para COVID-19 
llevaba una máscara mientras estaba en la escuela, cualquier estudiante expuesto que también llevaba una 
máscara no tendrá que quedarse en cuarentena mientras permanezca asintomático. 

Si usted desea optar a sus niños fuera del requisito de la máscara, marque la casilla abajo y complete el formulario. 
Si usted no tiene objeción a que su estudiante use una máscara mientras está en la escuela y actividades 
relacionadas, usted no necesita hacer nada. 

□ Me gustaría optar a mi(s) hijo(s) fuera del requisito de máscara. Entiendo que este opt-out no se aplica al 

transporte escolar o si mi hijo ha sido considerado un contacto cercano de un caso positivo. 

Nombre del estudiante:____________________________________ Grado:____________ 

Nombre del estudiante:____________________________________ Grado:____________ 

Nombre del estudiante:____________________________________ Grado:____________ 

Nombre del estudiante:____________________________________ Grado:____________ 

Nombre del estudiante:____________________________________ Grado:____________ 

 
Nombre del padre:____________________________________  

 
Firma del padre:_________________________________ 

 
Política de la Junta de Educación a partir del 9-13-21: 

 Máscaras o cubiertas faciales de tela que cubren la boca y la nariz son requeridas para todo el personal, 
estudiantes, y visitantes en el interior en cualquier momento que el distanciamiento social no sea posible. 
Las máscaras son opcionales si el caso positivo del personal/estudiante y el conteo de contacto cercano en 
el distrito es inferior al 6%.  Se requieren máscaras si el recuento es superior al 6% (27). Una vez que se 
cumpla el umbral del 6%, el requisito de mascarilla estará en vigor durante dos semanas y luego se volverá 
a evaluar cada semana a partir de entonces. 

 Se otorgarán excepciones al requisito de la máscara por razones médicas o de una familia que elija excluir 
a sus estudiantes. 

 Las excepciones también son cuando un estudiante es un participante activo en un evento atlético. 

 Se requerirán máscaras por un período de dos semanas a partir del 20 de septiembre y luego se volverán a 
evaluar. 

 Se exigirán mascarillas a todos los que viajan en autobuses y en vehículos escolares. Esto es necesario 
debido a la ley federal actual y la exclusión voluntaria no se aplica. 

 Si las mascarillas son usadas tanto por un individuo infectado como por el contacto cercano, entonces la 
cuarentena no es necesaria. Los contactos cercanos deben monitorear los síntomas durante 14 días y 
reportar cualquier síntoma a la enfermera de la escuela. 

 


